RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009199, Ent. N° 7204/15)

RES. 178/016

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionadas con la Licitación Abreviada N° 37/2015, convocada para la  contratación de una Cooperativa Social y/o de Trabajo de choferes y auxiliar de lavadero para el Ministerio;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones previas, al acto de apertura realizado con fecha 16.10.2015 cotizó la firma Cooperativa de Choferes y Funcionarios Auxiliares;
2) que luego de evaluada la única oferta presentada, la Comisión Asesora con fecha 15.11.2015 aconsejó adjudicar el llamado a la firma Cooperativa de Choferes y Funcionarios Auxiliares;

3) que por Resolución de la Dirección General del Ministerio de fecha 3.12.2015 se adjudicó la contratación a la firma señalada por $ 5:961.948 IVA incluido, pagaderos en 4 cuotas mensuales de $ 1:490.487 IVA incluido cada una;

4) que de acuerdo con el informe del Contador Auditor del Tribunal de fecha 23.12.2015, el monto del llamado más su prórroga excedería el tope de intervención de la Auditoría destacada (máximo de la Licitación Abreviada);
CONSIDERANDO: que el monto de la contratación y su prórroga exceden el tope de la Licitación Abreviada, por lo que el procedimiento válido debió ser el correspondiente a la Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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